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tral propendía á la resolución consultada por el Consejo re
unido, la reservó á la decisión de las próximas Cortes, que ya 
se habian convocado. 

CERTIFICO ademas que de la copia autorizada y minutas 
rubricadas del expediente formado para publicar la Prag
mática-sanción de veinte y nueve de Marzo de mil ocho
cientos treinta, aparece que habiéndose remitido ejempla
res de dicha Pragmática á las ciudades de voto en Cortes 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, contestaron dando 
gracias á S. M. y manifestando su satisfacción por ver cum
plidos sus deseos y promulgado el restablecimiento de la ley 
de Partida que ellas mismas habian suplicado, las ciuda
des de Burgos, León, Zaragoza, Granada, Valencia, Sevi
lla, Córdoba, Murcia, Jaén, Ávila, Zamora, Toro, Guada-
lajara, Fraga, Calatayud, Cervera, Alcántara, Plasencia, 
Soria, Tortosa, Peñíscola, Tarazona, Palencia, Salamanca, 
Lérida, Coruña, Valladolid, Gerona, Jaca, Teruel, Tarra
gona, Borja, Cuenca, Toledo, Barcelona, Palma de Mallor
ca, y la Diputación de los Reinos; cuyas exposiciones se pu
blicaron casi todas en la Gaceta de aquel año, y fueron re
mitidas originales igualmente que las de otros pueblos, ade
mas de la de Segovia que se conserva en este legajo, para que 
se guardasen en el Archivo general de Simancas con el ex
pediente original. 

Todo lo cual resulta y se acredita del libro de Actas de las 
Cortes de 1789, y de los papeles y expedientes citados; y en 
la parte copiada á la letra corresponde fielmente con sus ori
ginales que se conservan todos en el archivo de la Secretaría 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia de mi cargo; 
en el cual no existen mas dictámenes ni consultas á favor ni 
en contra del restablecimiento de la dicha ley de Partida, ni 
en el mencionado libro de las Actas de Cortes de 1789 se lee 
ninguna otra cosa perteneciente á esta materia, fuera de lo 
que va relacionado y copiado literalmente. Y para que públi
camente conste, en obedecimiento del Real decreto de S. M, 
la REINA nuestra Señora que con fecha de primero del cor-
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